
NOTARIA . 

    

“VIGESIMA PRIMERA 0000002 

A ESCRITURA PUBLICA — DE 
po 2, CAMBIO DE DENOMINACION Y 

DEL CANTON  UAVAQUIL 3 ER REFORMA PARCIAL DEL 

An. MARCOS N. 4. ESTATUTO SOCIAL DE LA 
DIA? CASQUETE . 

> 5 COMPAÑIA RENDIC 

6. IMPORTADORA 

7. INTERNACIONAL S.A.+evootaaaca 

84 | CUANTÍA: INDETERMINADA *** 

9 5 En la cludad de Guayaquil, 

10 capital de la Provincia del 

_ 1 1 . Guayas, República del Ecuador, a los trece-díes- detmesis-maro— 

12 , delaño dos mil, comparece ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

13 . CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón, el señor Ingeniero 

14 Freddy Castillo Jaramillo. El compareciente es de nacionalidad 

15 ecuatoriana, de profesión Ingeniero químico, mayor de edad, de 

. 1 6 ¿estado civil casado, domiciliado en esta cludad de Guayaquil, con 

- 17 capacidad para obligarse y suscribir toda clase de contratos, 

18 quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

19 Qe esta escritura, a la que procede como queda Indicado, con 

  

   
     

2 2£=Xgmpla y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 
EDS 

cs T— NA Na que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 
      

   celebración de la presente escritura el señor Ingeniero Freddy 

ástilo Jaramillo, Gerente General de la Compañía RENDIC 

27 IMPORTADORA INTERNACIONAL SA., tal como consta del 

28 nombramiento que se adjunta como documento habilitante, quien 
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actúa, Y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del primero de marzo del año dos mil. 

] SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía RENDIC IMPORTADORA 

INTERNACIONAL S.A., fue constituida el veintitres de octubre de mil 

22: 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

4 

novecientos ochenta y nueve, mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Durán y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de noviembre de 

- mil novecientos noventa. b) Por medio de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el primero de marzo del 

dos mill, se resolvió cambiar la razón social de la compañía y como 

consecuencia de lo anterior se Reforma Parcialmente el Estatuto 

social. de la siguiente forma: "ARTICULO  PRIMERO.- La 

“denominación de la compañía es FLINT INK ECUADOR $.A., que se 

reghó por los presentes estatutos, por la Ley de Compañías y por 

las disposiciones legales pertinentes".TERCERA.- DECLARACION 

FINAL: Con los antecedentes expuestos, el ingeniero Feddy 

Castil, Gerente General de  RENDIC IMPORTADORA 

INTERNACIONAL, y debidamente autorizado por la Junta General 

Univerasal Extraordinaria de Accionistas, reunida el primero de 

marzo del dos mil y en cumplimiento de lo resuelto en esta, 

DECLARA BAJO JURAMENTO lo . siguiente: UNO: Que la 

denominación de la compañía es :"FLINT INK ECUADOR S,A." DOS: 

Que se reforma el Artículo Primero del Estatuto Social, que en lo 

sucesivo dirá: "ARTICULO . PRIMERO.- La denominación de la 

compañía es FLINT INK ECUADOR S.A., que se regirá por los 

presentes estatutos, por la Ley de Compañías y por las 

disposiciones legales pertinentes", Agregue Señor Notario las 

cláusulas de estilo que consulten la eficacia y validez de este 

  

 



NOTARIA , 

VIGESIMA PRIMERA 09209203 
Ejes 
E      

y! 1 documento e incorpore como docuementos habilitantes los 

2 siguientes: nombramiento del Gerente General de la compañía, la 

DELCANTON y 
GUAYAQUIL 

As. MARCOSN. 4 dela compañía antes referida.- Deje constancia que ei otorgante 
DIAZ “ASQUETE_ 

copia de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

autoriza a Ud. y/o al Dr. José Gustavo Gortalre Gume para que 

6 realicen todas y cada una de las gestiones necesarias para la 

7 aprobación e Inscripción de esta Escritura Pública en el Registro 

8 Mercantil correspondiente, entendiéndose esta declaración, 

9 como un Poder amplio y suficiente para el efecto, 

10  Respetuosamente, (firma ilegible) Doctor Jose Gustavo Gortaire 

o 11 Game, Número de Registro tres mil cuatrocientos treinta y nueve 

12 del Colegio de Abogados.- En consecuencia el otorgante se 

13 afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se 

14 eleva a Escritura Pública para que surta todos los efectos legales. - 

“15  Lefda que le fue la presente escritura de principio a fin, por mi el 

16 Notario Vigésimo Primero del Cantón, en clara y alta voz, al 

. 17  olorgante quien la aprueba en todas y cada una de sus partes; se 

- 18 afirma, ratifica en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo 

19 cual doy te. Y 

e 20 () Y” ly 

] 7 YA AN 
> Agr Freddy Castillo Jaramillo 

    

  

    
    

NN 0 $ 090893467-2 A 
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0 4 0017-14 a a v 

A sp btorgó ante mf, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que 

sgilo rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 

Abog: AA 5; en 
Notario Vistsimo Primero 

Cantón Guayaquil 

    

  
 



OLIGENCIA- En cumplimento a lo que mspone el articuto Tercero 08 HE 

  

la Resolución fio ti-B-0l1L-00y17f1a oiciada por el intendente de , 

Compañías ei lude aonmi csi 2000, 

contiene micha resolución al 

DEMONIMACION Y FEFOEMA PAR 

COTA ña MERTOL IMPORTADORA 

pt el 13.de Marzo de 2000 - 6u 

a, 
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URAFITFI1IOO 9 QUE EN NOTA PROA 15% POMADO AQEA Ade AMA N , h w Ns 

38 La MATRIZ DE La BOGRITURA FUNLICA El COMSEZIUGION SE a 00 
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AB. JOSE MORA VALENCIA 

MOJAMO SEGUNDO 
DER / 

/ ? 

Certiftes que een febha de hey, y, 0n cumplimiento de le er



03909004 
denedo en la Rasalución núnero 00- E -» 010 -» 0001714 

Abríl del 2000, per el Intendente de Compañía de SBusyequil, fue ins - 
erita esta escritura pónlica, la misns que centieno el CAMBIO DE DENOMI_ 
NACION de la compañía RENDIC INPURTADORA INTERNACIONAL 8. A. per la de 

35.07 e 3.087, 

enatada baje 

Atre de Maya del 

      

   
    

    

  

entón Guayaquil 

une copís sutintics de la 

   
    

  

Cedo CARLOS PONCE ALVARADO 
Registredor Mercantil Suplente 

Cortifico + Que can fesha de hey, ee tenl neta de asta 

a foja 27.99% del Pegintro Mercantil de 1.990 ¡ y , 19 

  

'ede CARLOS PONCE ALVARABO 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaqui' 
al Certificado de la 

mie o le esapeta FLINT 
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Registrador rcantil Suplente 

del Contón Guay aqui! 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE 

RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL S.A.     

Lugar, día y hora 

Unico Punto 

Unico Punto 

  

En la ciudad de Guayaquil, a 1ro de marzo del 2000 a las 
nueve horas, en los locales de la compañía RENDIC 
IMPORTADORA INTERNACIONAL S.A., con el fin 
de celebrar una Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad 
del capital pagado, de acuerdo con la lista de asistentes 
que forma parte del expediente de esta Acta, y de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías (Codificada) y de los Estatutos Sociales, 
los presentes resuelven unánimemente constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

Resolver sobre la reforma de estatutos de la compañía y 
en especial su cambio de razón social y, 
un aumento y disminución simultáneo de capital. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc en la sesión el doctor 
José G. Gortaire, en ausencia del titular y actúa como 
Secretario, el Gerente General señor Freddy Castillo 
Jaramillo. 

El Presidente solicita se entre a tratar el orden del día. 

Se revisa la denominación aprobada y reservada ante la 
Superintendencia de Compañías, siendo adoptada la 
reserva hecha por el doctor Gortaire, esto es de FLINT 
INK ECUADOR S.A. acto que se hace por unanimidad. 

De esta manera se reformará el PRIMER CAPITULO en 
su ARTICULO PRIMERO.- Mismo que quedará 
redactado de la siguiente manera 
Cambiar la razón social de la Compañía y como 
consecuencia de lo anterior se reforma parcialmente el 

estatuto social de la siguiente forma “ ARTICULO 
PRIMERO .- La denominación de la compañía es Flint 
Ink Ecuador S.A. que se regirá por los presentes 
estatutos, por la ley de compañías y por las disposiciones 
legales pertinentes”. 

Se autoriza al representante legal para que suscriba la 
escritura pública de cambio de denominación y de 
reforma parcial de estatuto social. Por no haber otro 

e
 

<Q Ca
 

ca
 

CA
 

 



asunto a tratar se suspendió momentáneamente la sesión 
para efectos de redactar la presente Acta. Reinstalada la 
sesión se dio lectura de la presente acta a todos los 
concurrentes quienes la firmaron en señal de aceptación 
.-De todo lo cual doy fe.- 

Sr. Freddy Castillo Jaramillo, por sus propios derechos y como Secretario de la Junta 
Y Dr. José G. Gortaire Game en representación de los derechos de Flint Ink 
Coroporation y como presidente Ad-Hoc 

CEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

29 q ooo 

José G. Gortaíre G 

Presidente Ad-Hoc 

Flint Ink Corporation 

  

 



  

     
  

José Gortaire Game 
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Guayaquil, Febrero 24 de 1999 ; A 0000060? 

Señor 

FREDY CASTILLO JARAMILLO,' 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL SA Celebrada el dra 2: de Ecbrero de 
1999 /resolvió elegirlo a usted para el cargo de Gerente Generaj/de la compañia por el 

plazo de dos años /Reemplazadusted en el cargo a la señora Mercedes Cedeño Burgoy 

quien renunció al mismo, cuyo nombramiento fue inscrito el 14 de Abril de 109. Y 

En el ejercicio de su cargo tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía y las demás atribuciones que constan en los Estatutos Soctales ue la compañía / 

La escritura de constitución,de compañía se otorgo en la Notaría Publica a cargo del 

Abogado Jose Morante Valencia,vel 15 de Octubre de 1990 é inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 20 de Noviembre de 1990." 

e 

Atentamente, 

  

ez AE a 2, 
Secretaria ad- hoc, 

Acepto el qe de A ente General $ me posesiono en esta misma fecha Guayaquil, 24 
de Febjéru hs,    

En la “Esta fect cueda inscrito este ' 

Nr mtb- Y > y Jo bete 7 Tra Y 

Pulic(: Ll Registro Marcar No, - 

oJez a E a No. IET 

Se archivan los Comprobantes de pago par Pe 

impuestos respegstivos,. A o Guayaquil, Cir O DIZE LADA 22 
S | | 

LE NY a 

SL CA AM, HECTOR MIguerTáLolvk k ANDRAD - 
Registrador Mercantil dal Cántér Guayaquil 
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Guayaquil, 

    
nr me mont 

AB. HECTOR M. ALCIVAR AND 

Registrador Mercantil 

Cantón Guayaquil 
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